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URGENTES PARA EL CRECIMIENTO, LA COMPETITIVIDAD Y LA 

EFICIENCIA 

Texto vigente y modificaciones que propone el Proyecto de Ley de cambio climático y 

transición energética.1  

 
 

 

Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de 

medidas urgentes para el crecimiento, la 

competitividad y la eficiencia 

 

[Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley de cambio climático y transición 

energética 

 

[modificación] 

 

[…] 

TÍTULO III 

Medidas urgentes en el ámbito energético  

[…] 

CAPÍTULO II 

Sostenibilidad económica del sistema de gas 

natural 

[…] 

 

Artículo 60. Retribución de las actividades 

reguladas. 

1. En la metodología retributiva de las actividades 

reguladas en el sector del gas natural se 

considerarán los costes necesarios para realizar la 

actividad por una empresa eficiente y bien 

gestionada de acuerdo al principio de realización de 

la actividad al menor coste para el sistema gasista 

con criterios homogéneos en todo el territorio 

español, sin perjuicio de las especificidades 

previstas para los territorios insulares. Estos 

regímenes económicos permitirán la obtención de 

una retribución adecuada a la de una actividad de 

bajo riesgo. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. En la metodología retributiva de las actividades 

reguladas en el sector del gas natural se considerarán 

los costes necesarios para realizar la actividad por una 

empresa eficiente y bien gestionada de acuerdo al 

principio de realización de la actividad al menor coste 

para el sistema gasista con criterios homogéneos en 

todo el territorio español, sin perjuicio de las 

especificidades previstas para los territorios insulares. 

Estos regímenes económicos permitirán la obtención 

de una retribución adecuada a la de una actividad de 

bajo riesgo. 

La metodología de retribución de las actividades de 

transporte, regasificación, almacenamiento y 

distribución de gas natural deberá incluir los incentivos 

que correspondan, que podrán tener signo positivo o 

negativo, para garantizar el nivel de endeudamiento 

adecuado que permita disponer de una estructura de 

deuda sostenible y otros objetivos.  

[…] 

 

 

 

 

 

                                                 
1 En la columna de la derecha se resaltan en color rojo las modificaciones, adiciones y/o derogaciones propuestas en el Proyecto de 

Ley. 



CAPÍTULO IV 

Medidas en materia de eficiencia energética 

 

Sección 1.ª Sistema nacional de obligaciones de 

eficiencia energética 

 

Artículo 69. Creación de un sistema nacional de 

obligaciones. 

[…] 

 

2. El periodo de duración del sistema nacional de 

obligaciones de eficiencia energética comprenderá 

desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 

8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas 

urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 

eficiencia, hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 

3. A efectos de verificar la trayectoria hacia el 

cumplimiento del objetivo asignado a España se 

podrá llevar a cabo una revisión del sistema para el 

periodo comprendido entre el 1 de enero de 2017 y 

el 31 de diciembre de 2020. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. El periodo de duración del sistema nacional de 

obligaciones de eficiencia energética comprenderá 

desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2014, 

de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para 

el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, hasta 

el 31 de diciembre de 2030. 

3. A efectos de verificar la trayectoria hacia el 

cumplimiento de los objetivos asignados a España se 

podrá llevar a cabo una revisión del sistema para los 

periodos comprendidos entre el 1 de enero de 2017 y el 

31 de diciembre de 2020, entre el 1 de enero de 2021 y 

el 31 de diciembre de 2025 y, entre el 1 de enero de 

2026 y el 31 de diciembre de 2030. 

[…] 

 

 


